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Mi dignidad es inviolable.



To das las personas
somos iguales 
ante la ley, por lo que 
tengo derecho a que no 
se me trate de manera 
distinta por razón de mi 
religión, de mi condición 

social, de mi sexo, 
o de mi manera
de pensar.



Tengo derecho a mi intimidad, 
a mi vida privada.



sin que  
el gobierno  

me diga qué 
iglesia visitar, ni 

qué práctica debo 
preferir.

  P
ue

do
 pr

act
icar

 la religión que yo quiera, 



Puedo decir lo que pienso, como lo pienso.



No importa que sea rico o 
pobre, yo tengo derecho a  
ir a la escuela para 

plenamente como una 
persona responsable  
que quiere servir bien  
a su comunidad.

educarme y 
desarrollarme 



  P
ue

do
 as

oc
iar

m
e l

ibr
em

ente con otras personas y pedirle al gobierno

que arregle aquellas cosas que entiendo están
 mal.



 Tengo derecho a escoger, mediante mi voto, 

las personas que nos habrán de gobernar. El 

gobierno no puede preguntarme a quién le doy 

mi voto ni decirme de qué manera votar.



Tengo 
derecho a vivir,  
a ser libre y a disfrutar
de mi propiedad.



El gobierno no puede 
condenarme a morir. 

Ni puede quitarme mi libertad 
ni las cosas que me pertenecen, 
sin notificarme sus razones 
y ofrecerme una oportunidad 
para responder. 

Tampoco lo puede hacer  
de forma contraria a la ley. 

La ley se me 
aplicará de la 
misma manera 
que a las demás 
personas que 
están en mi misma 
situación.



Tengo todos estos derechos 
y muchos más que me garantiza 

mi Constitución



Ésta es mi 
Carta de  
Derechos 

Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico
Artículo II: Carta de Derechos

Sección 1. Dignidad e igualdad del ser humano; 
discrimen, prohibido.
La dignidad del ser humano es inviolable. 

Todos los hombres son iguales ante la Ley. No 
podrá establecerse discrimen alguno por motivo 
de raza, color, sexo, nacimiento, origen o condi-
ción social, ni ideas políticas o religiosas. Tanto 
las leyes como el sistema de instrucción pública 
encarnarán estos principios de esencial igualdad 
humana.

Sección 2. Sufragio, franquicia electoral.
Las leyes garantizarán la expresión de la volun-

tad del pueblo mediante el sufragio universal, 
igual, directo y secreto, y protegerán al ciuda-
dano contra toda coacción en el ejercicio de la 
prerrogativa electoral.

Sección 3. Libertad de culto.
No se aprobará ley alguna relativa al estableci-

miento de cualquier religión ni se prohibirá  
el libre ejercicio del culto religioso.
Habrá completa separación de la iglesia 

y el estado.

Sección 4. Libertad de palabra y de prensa; reu-
nión paci�ca; petición para reparar agravios.
No se aprobará ley alguna que restrinja la 

libertad de palabra o de prensa o el derecho 
del pueblo a reunirse en asamblea pací�ca y a 
pedir al gobierno la reparación de agravios.

Sección 5. Instrucción pública.
Toda persona tiene derecho a una educación 

que propenda al pleno desarrollo de su per-
sonalidad y al fortalecimiento del respeto 
las libertades fundamentales. Habrá 
un sistema de instrucción pública 
el cual será libre y enteramente no 
sectario. La enseñanza será gratuita 
en la escuela primaria y secundaria y, 
hasta donde las facilidades del Estado 
lo permitan, se hará obligatoría para la 
escuela primaria. La asistencia obligatoria a 
las escuelas públicas primarias, hasta donde 
las facilidades del Estado lo permitan, según 
se dispone en la presente, no se interpretará 
como aplicable a aquellos que reciban ins-
trucción primaria en escuelas establecidas 
bajo auspicios no gubernamentales. No se 

utilizará propiedad ni fondos públicos para 
el sostenimiento de escuelas o instituciones 
educativas que no sean las del Estado. Nada 
de lo contenido en esta disposición impedirá 
que el Estado pueda prestar a cualquier niño 
servicios no educativos establecidos por ley 
para protección o bienestar de la niñez.

Sección 6. Libertad de organización.
Las personas podrán asociarse y organizarse 

libremente para cualquier �n lícito, 
salvo en organizaciones militares o 

cuasi militares. 

Sección 7. Derecho a la vida, a la 
libertad y al disfrute de la propie-
dad; pena de muerte, no existirá; 

debido proceso; igual protección de las 
leyes; menoscabo de contratos; propiedad 

exenta de embargo.
Se reconoce como derecho fundamental del 

ser humano el derecho a la vida, a la libertad y 
al disfrute de la propiedad. No existirá la pena 
de muerte. Ninguna persona será privada de su 
libertad o propiedad sin debido proceso de ley, 
ni se negará a persona alguna en Puerto Rico la 



Sólo se expedirán mandamien-
tos autorizando registros, allana-
mientos o arrestos por autoridad 
judicial, y ello únicamente cuando 
exista causa probable apoyada en 
juramento o a�rmación, describiendo 
particularmente el lugar a registrarse, y las 
personas a detenerse o las cosas a ocuparse.
Evidencia obtenida en violación de esta sec-

ción será inadmisible en los tribunales.

Sección 11. Procesos criminales; juicio ante 
jurado; autoincriminación; doble exposición por el 
mismo delito; �anza; encarcelación.
En todos los procesos criminales, el acusado 

disfrutará del derecho a un juicio rápido y pú-
blico, a ser noti�cado de la naturaleza y causa 
de la acusación recibiendo copia de la misma, 
a carearse con los testigos de cargo, a obtener 
la comparecencia compulsoria de testigos a su 
favor, a tener asistencia de abogado, y a gozar 
de la presunción de inocencia.
En los procesos por delito grave el acusado 

tendrá derecho a que su juicio se ventile ante 
un jurado imparcial compuesto por doce 
vecinos del distrito, quienes podrán rendir 

veredicto por mayoría de votos 
en el cual deberán concurrir no 

menos de nueve.
Nadie será obligado a incriminarse 

mediante su propio testimonio y el 
silencio del acusado no podrá tenerse en 

cuenta ni comentarse en su contra.
Nadie será puesto en riesgo de ser castigado 

dos veces por el mismo delito.
Todo acusado tendrá derecho a quedar en 

libertad bajo �anza antes de mediar un fallo 
condenatorio.
La detención preventiva antes del juicio no 

excederá de seis meses. Las �anzas y las multas 
no serán excesivas. Nadie será encarcelado por 
deuda.

Sección 12. Esclavitud; servidumbre involunta-
ria; castigos crueles e inusitados; derechos civiles; 
leyes “ex post facto”; “proyectos” para condenar sin 
celebración de juicio.
No existirá la esclavitud, ni forma alguna de 

servidumbre involuntaria salvo la que pueda 
imponerse por causa de delito, previa sentencia 
condenatoria. No se impondrán castigos crue-
les e inusitados. La suspensión de los dere-

igual protección de las leyes. No se aprobarán 
leyes que menoscaben las obligaciones contrac- 
tuales. Las leyes determinarán un mínimo de 
propiedad y pertenencias no sujetas a embargo.

Sección 8. Protección contra ataques a la honra, 
a la reputación y a la vida privada.
Toda persona tiene derecho a protección de ley 

contra ataques abusivos a su honra, a su reputa-
ción y a su vida privada o familiar.

Sección 9. Justa compensación por propiedad 
privada.
No se tomará o perjudicará la propiedad pri-

vada para uso público a no ser mediante el pago 
de una justa compensación y de acuerdo con la 
forma provista por ley. No se aprobará ley alguna 
autorizando a expropiar imprentas, maquinarias 
o material dedicados a publicaciones de cualquier
índole. Los edi�cios donde se encuentren insta-

ladas sólo podrán expropiarse previa 
declaración judicial de necesidad y 
utilidad públicas mediante proce-
dimientos que �jará la Ley, y sólo 

podrán tomarse antes de la declara-
ción judicial, cuando se provea para la 

publicación un local adecuado en el cual pueda 
instalarse y continuar operando por un tiempo 
razonable.

Sección 10. Registros e incautaciones; intercepción 
de comunicaciones telefónicas; mandamientos.
No se violará el derecho del pueblo a la pro-

tección de sus personas, casas, papeles y efectos 
contra registros, incautaciones y allanamientos 
irrazonables.
No se interceptará la comunicación telefónica.



chos civiles incluyendo 
el derecho al sufragio 
cesará al cumplirse la 
pena impuesta.
No se aprobarán leyes 

ex post facto ni pro-
yectos para condenar sin 
celebración  
de juicio.

Sección 13. Hábeas corpus; 
autoridad militar, subordi-
nada.
El auto de hábeas corpus 

será concedido con rapi-
dez y libre de costas. No se 
suspenderá el privilegio del 
auto de hábeas corpus a no ser 
que, en casos de rebelión, insu-
rrección o invasión, así lo requiera la 
seguridad pública. Sólo la Asamblea Legislativa 
tendrá el poder de suspender el privilegio del 
auto de hábeas corpus y las leyes que regulan su 
concesión.
La autoridad militar estará siempre subordina-

da a la autoridad civil.

 Sección 14. Títulos de nobleza; regalos de países 
extranjeros.
No se conferirán títulos de nobleza ni otras digni-

dades hereditarias. Ningún funcionario o empleado 
del Estado Libre Asociado aceptará regalos, donati-

vos, condecoraciones o cargos de ningún país o 
funcionario extranjero sin previa autori-

zación de la Asamblea Legislativa.

Sección 15. Empleo y encarcela-
ción de menores.

No se permitirá el empleo de 
menores de catorce años en 
cualquier ocupación perjudicial 
a la salud o a la moral o que de 

alguna manera amenace la vida o 
integridad física.

No se permitirá el ingreso de un 
menor de dieciséis años en una cárcel o 

presidio.

Sección 16. Derechos de los empleados.
Se reconoce el derecho de todo trabajador a 

escoger libremente su ocupación y a renunciar a 
ella, a recibir igual paga por igual trabajo, a un 

salario mínimo razonable, a protección contra 
riesgos para su salud o integridad perso-
nal en su trabajo o empleo, y a una 
jornada ordinaria que no exceda de 
ocho horas de trabajo. Sólo podrá 
trabajarse en exceso de este límite 
diario, mediante compensación ex-
traordinaria que nunca será menor de 
una vez y media el tipo de salario  
ordinario, según se disponga por ley.

Sección 17. Derecho a organizarse 
y negociar colectivamente.
Los trabajadores de empresas, 

negocios y patronos privados y 
de agencias o instrumen- talida-
des del gobierno que funcionen 
como empresas o negocios privados 
tendrán el derecho a organizarse y a negociar 
colectiva- mente con sus patronos por media-
ción de representantes de su propia  
y libre selección para promover su bienestar.

Sección 18. Derecho a la huelga, a establecer 
piquetes, etc.
A �n de asegurar el derecho a organizarse y a 



negociar colectivamente, los trabajadores de em-
presas, negocios y patronos privados y de agencias 
o instrumentalidades del gobierno que funcionen
como empresas o negocios privados tendrán, en
sus relaciones directas con sus propios patronos, el
derecho a la huelga, a establecer piquetes y a llevar
a cabo otras actividades concertadas legales.
Nada de lo contenido en esta sección 

menoscabará la facultad de la 
Asamblea Legislativa de aprobar 
leyes para casos de grave emer-
gencia cuando estén claramente 
en peligro la salud o la seguridad 
públicas, o los servicios públicos 
esenciales.

Sección 19. Interpretación liberal de 
los derechos del ser humano y facultades 
de la Asamblea Legislativa.
La enumeración de derechos que antecede 

no se entenderá en forma restrictiva ni supone 
la exclusión de otros derechos pertenecientes al 
pueblo en una democracia, y no mencionados 
especí�camente. Tampoco se entenderá como 
restritiva de la facultad de la Asamblea Legislativa 
para aprobar leyes en protección de la vida, la 
salud y el bienestar del pueblo.

Sección 20. Derechos humanos reconocidos; 
deber del pueblo y del gobierno.
El Estado Libre Asociado reconoce, además, la 

existencia de los siguientes derechos humanos:

El derecho de toda persona recibir gratuita-
mente la instrucción primaria y secundaria.

El derecho de toda persona a 
obtener trabajo.

El derecho de toda perso-
na a disfrutar de un nivel de 

vida adecuado que asegure para 
sí y para su familia la salud, el 

bienestar y especialmente la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, 

la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios.

El derecho de toda persona a la protec-
ción social en el desempleo, la enfermedad, la 

vejez o la incapacidad física.

El derecho de toda mujer en estado grávido 
o en época de lactancia y el derecho de todo
niño, a recibir cuidados y ayudas especiales.

Los derechos consignados en esta sección están ín-
timamente vinculados al desarrollo progresivo de la 
economía del Estado Libre Asociado y precisan, 
para su plena efectividad, su�ciencia de recursos y 
un desenvolvimiento agrario e industrial que no 
ha alcanzado la comunidad puertorriqueña.

En su deber de propiciar la libertad integral del 
ciudadano, el pueblo y el gobierno de Puerto 

Rico se esforzarán por promover la mayor expan-
sión posible de su sistema productivo, asegurar la 
más justa distribución de sus resultados econó-
micos, y lograr el mejor entendimiento entre la 
iniciativa individual y la cooperación colectiva. 
El Poder Ejecutivo y el Poder Judicial tendrán 
presente este deber y considerarán las leyes que 
tiendan a cumplirlo en la manera más favorable 
posible.




